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Teniendo en cuenta lo solicitado y allegado C002 cont C01 consecutivos 14 y 
15, y C017 el Despacho  DISPONE: 

 
 

Se pone en conocimiento y agrega a las diligencias el proceso ejecutivo 
singular con radicación 2009-80 remitido por el Juzgado 35 Civil del Circuito 
C017. 

 
Teniendo en cuenta la renuncia obrante en el consec. 14  por encontrarse 
procedente de conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 del C. G.P., este 
Despacho ACEPTA la renuncia presentada por el profesional en derecho 
EDUARDO TALERO CORREA  al mandato otorgado por COLPENSIONES,  la 
renuncia tendrá efectos cinco (5) días después de la notificación que se haga 
del presente proveído.  

 
Conforme lo solicitado en el consec. 15 procédase por el promotor a allegar 
en forma actualizada el proyecto de graduación y calificación de créditos, los 
informes financieros contables trimestrales en forma actualizada y la 
actualización del inventario tal como se indicó en providencia de fecha 16 de 
septiembre de 2019 folio 795.  

 
 

NOTIFÍQUESE  
La  Juez,  

 
 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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